




9. Que, en este contexto con fecha 01 de

diciembre de 2016, el Servicio de Bienestar de JUNAEB celebró un contrato de recaudación con 

COOPEUCH., que por el presente acto se aprueba; 

1 O. Que, la responsabilidad del Servicio de 

Bienestar del Personal de JUNAEB se limita exclusivamente a la difusión de este contrato. 

RESUELVO: 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE el 
contrato de recaudación celebrado entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y 
BECAS (JUNAEB) y COOPERATIVA DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE LTDA. 
(COOPEUCH) ambas entidades representadas debidamente, cuyo texto se inserta a 
continuación: 

CONTRATO DE RECAUDACIÓN 

COOPERATIVA DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE LTDA. 

y 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS JUNAEB 

En Santiago, a 01 de diciembre del 2016, entre, por una parte, JUNTA NACIONAL DE 

AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, , Rol Único Tributario Nº 60.908.000-0, debidamente 

representado por su Secretario General Sr. Cristóbal Acevedo Ferrer, cédula de identidad Nº , 

todos domiciliados en General del Canto Nº , en adelante indistintamente referida como el "LA 

INSTITUCIÓN"; y por la otra parte, la Cooperativa del Personal de la Universidad de Chile Ltda., 

Rol Único Tributario Nº 82.878.900-7, debidamente representada por Don Oliver Osvaldo 

Negrete Rebolledo, cédula de identidad Nº , y don Luis Eduardo Figueroa González cédula de 

identidad Nº, todos con domicilio en calle Agustinas Nº , tercer piso, de la ciudad de Santiago, en 

adelante indistintamente referida como "COOPEUCH" o "COOPEUCH LTDA.", y 

conjuntamente los comparecientes referidos como las "Partes", se ha convenido el siguiente 

contrato (el "Contrato"): 

1. Antecedentes de las Partes y Servicios Objeto del Contrato

1.1. COOPEUCH es una Cooperativa de Ahorro y Crédito regida por la Ley General de 

Cooperativas, y conforme a las disposiciones de ésta se encuentra sometida a la 

fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y del 

Departamento de Cooperativas del Ministerio de Economía. 











los delitos de lavado de activos (Art. 27 ley 19.913), financiamiento del terrorismo (Art 8 

Ley 18.314 sobre conductas terroristas), cohecho a funcionarios públicos, nacionales o 

extranjeros (Art 250 y 251 bis, con relación a los Art. 248 y 248 bis y 249 del código 

penal) y se obliga durante la vigencia del presente contrato a no realizar ni consentir que 

se realicen por parte de sus propietarios, directores, representantes, gerentes, 

empleados o colaboradores, en provecho de éste o de un tercero, los delitos señalados 

en este párrafo como aquellos que en el futuro se incorporen a dicho cuerpo legal. 

7.5 COOPEUCH no permite y prohíbe realizar a su nombre o en beneficio o en el nombre o 

beneficio de ésta, cualquier especie de pago indebido a funcionarios de gobierno, 

repartición o institución pública, así como pagar propinas u otro tipo de dádivas en 

dinero, en especies o en beneficios intangibles, que no sean los precios o tarifas 

contempladas en la ley. 

7.6 Mientras dure la vigencia del presente contrato, LA INSTITUCIÓN se obliga a comunicar 

a COOPEUCH, en el evento que tome conocimiento de cualquier acto o conducta que 

pueda ser considerado constitutiva de los delitos contemplados en la ley 20.393. 

7.7 LA INSTITUCIÓN declara conocer que si incurriera en incumplimiento u omisión de las 

obligaciones descritas en este artículo, será causal para que COOPEUCH ponga 

término de forma inmediata al presente contrato y sin derecho a indemnización alguna 

para LA INSTITUCIÓN, sin perjuicio de otras sanciones que se establezcan en el 

presente instrumento o en la legislación vigente. 

7.8 Se deja expresa constancia que, con la suscripción del presente contrato, se deja sin 

efecto cualquier otro suscrito entre las mismas partes con anterioridad a la fecha 

consignada en este instrumento. 

8. Ejemplares

Para constancia, se suscribe el presente Contrato en 2 ejemplares del mismo tenor,

quedando uno en poder de La INSTITUCIÓN y el otro en poder de COOPEUCH. 

9. Personerías

La personería de don Oliver Osvaldo Negrete Rebolledo y de don Luis Eduardo 

Figueroa González, para representar a COOPEUCH L TDA. Consta en escritura pública 

de fecha 20 de mayo de 2015, suscrita en la Notaria de Santiago de doña María Soledad 

Santos Muñoz. 

La Personería de don Cristóbal Acevedo Ferrer, cédula de identidad Nº  para 

representar a La INSTITUCIÓN consta en decreto de nombramiento , del 02 de 

noviembre de2016, del Ministerio de Educación. 
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CONTRATO DE RECAUDACI N 

COOPERATIVA DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE LTDA. 

y 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS- JUNAEB 

En Santiago, a 01 de Diciembre del 2016, entre, por una parte, JUNTA NACIONAL DE 

AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, Rol Único Tributario Nº 60.908.000-0, debidamente 

representado por su Secretario General Sr Cristobal Acevedo Ferrer , Cédula de 

Identidad Nº , todos domiciliados en , Providencia, en adelante indistintamente referida 

como el "LA INSTITUCIÓN"; y por la otra parte, la Cooperativa del Personal de la 

Universidad de Chile Ltda., Rol Único Tributario Nº 82.878.900-7, debidamente 

representados por Don Oliver Osvaldo Negrete Rebolledo, cédula de identidad Nº, y 

don Luis Eduardo Figueroa González cédula de identidad Nº, todos con domicilio en , 

tercer piso, de la ciudad de Santiago, en adelante indistintamente referida como 

"COOPEUCH" o "COOPEUCH L TOA.", y ·conjuntamente los comparecientes referidos 

como las "Partes", se ha convenido el siguiente contrato ( el "Contrato"): 

l. Antecedentes de las Partes y Servicios Objeto del Contrato

1.1. COOPEUCH es una Cooperativa de Ahorro y Crédito regida por la Ley General de 

Cooperativas, y conforme a las disposiciones de ésta se encuentra sometida a la 

fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y del 

Departamento de Cooperativas del Ministerio de Economía. 

1.2. En cumplimiento de su objeto, COOPEUCH recibe de sus socios aportes de 

capital y les otorga diversos beneficios o seNicios financieros de ahorro y crédito, 

tales como: 

a) Aportes de Capital: El socio cotizará una cantidad de dinero, como aportes de 

capital, que será transformado en cuotas de participación nominales reajustables de 

acuerdo a la normativa vigente.
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7.7 L.:Á 1\1� 1 TuCION declara conocer que s1 incurriera en incumplimiento u 

omisión de las obligaciones descritas en este artículo, será causal para que 

COOPEUCH ponga término de forma inmediata al presente contrato y sin derecho a 

indemnización alguna para LA INSTITUCIÓN, sin perjuicio de otras sanciones que 

se establezcan en el presente instrumento o en la legislación vigente. 

7.8 Se deja expresa constancia que, con la suscripción del presente contrato, se 

deja sin efecto cualquier otro suscrito entre las mismas partes con anterioridad a la 

fecha consignada en este instrumento. 

8. Ejemplares

Para constancia, se suscribe el presente Contrato en 2 ejemplares del mismo tenor, 

quedando uno en poder de La INSTITUCIÓN y el otro en poder de COOPEUCH. 

9. Personerías

La personería de don Oliver Osvaldo Negrete Rebolledo y de don (Luis Eduardo 

Figueroa González / don Jorge García Troncoso), para representar a COOPEUCH 

L TDA. Consta en escritura pública de fecha 20 de Mayo de 2015, suscrita en la 

Notaria de Santiago de doña María Soledad Santos Muñoz. 

p.p. COOPEUCH L TDA.
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